
Se comunica a los Docentes que se detallan en lista, los cuales han sido reincorporados en el cargo de director con vigencia desde el 16 de

octubre de 2023 hasta el 14 de noviembre de 2023; que, para el pago de Remuneración en el cargo de Director, deberán presentar su

Posesión de Cargo emitida y firmada por el Presidente de APAFA o alguna autoridad del lugar de trabajo.

La Posesión de Cargo deberán presentarlo a través del correo: remuneraciones@ugelcajamarca.gob.pe, como fecha máxima hasta el 07 de 

noviembre de 2023.

Cajamarca, 31 de Octubre de 2023

COMUNICADO
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